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faIleeimiento como de la pensión de viudedad de la recurrente,
causada en fecha 16 de abril de 1983; sin imposición de costas.

Esta resolución es firme. y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin pajui"¡o de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y niazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la JurisdiccÍón.

As! por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Resuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19S6, y en uso de las faI:ultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
S4/1982, de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sUS propios
tmnittos la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. mucbos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila l'aIIam.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando

Superior de Personal del Ejército.

30428 ORDEN 713/389#/1986, tk 31 tk octubre. por la 9ue
se dispone el ClU>IPiimienlo tk fq. sentencia tk fq. Audien·
cia territorial iJe Sni/Ia, diaotl4 con fecha 1 tk
julio tk 1986, en el re:uno contenci3o-admini3tr01ivo
interpuesto por don JosI Nrez Agrente.

Excmos. Sres.: En e! recuno contenciso-administrativo .do
en única instancia ante la Sección de la Audienda Territorial de
Sevilla, entre partes, de UD&, como demandante, don José Pérez
A¡rente, quien~ por si mismo, Yde otra como detnondodo,
la AdminislraCtón Plibliea, ~tada YcIel\mdida por e! Abo
lido el Estado, contra Resolución de la Dirección de Mutilados de
2S de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 2 de julio
de 1986, cuya parte dispositiva ea como si¡ue:

«Fallamos: Que des=tim1ndo el presente recurso contencioso-.
administrativoin~ por don José Pérez A¡rente, represen
tado por e! ProcuraiIor don José MarIa MarUnez Turmo, contra
desestimación de! recuno de repnoición entablado frente a Resolu
ción que desestimó al de a1zlIda interpuesto conta acuenlo de la
Dirección de Mutilados de Guerra de 2S de marzo de 1983, que le
~ petición de~ en e! Cuerpo de Mutilados con la
consideración de inutili2ado por razón de servicio, debemos
confirmar y confirmamos los acuerdos impuanadoo por ser confor
mes al ordenamiento juridico. Sin costas. Y a su tiempo con
certificación de cada sentencia para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al l. de prooedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las partes en
forma legal, definitivamente juzpndo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
resuJadora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las filcultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de mano, dispoIlJlO que se cumpla en sus propios lérminos la
expresada sentenaa.

Dios~ a VV. EE. muebos alios.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-Por delegación, el Director

leDOra1 de Personal, Federico Michavila l'aIIam.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

30429 ORDEN 713/3894S/1986. de 31 tkoctubre. por/a que
se dispone el cwnp/imiento tk fq. sentencUl tk la
Audiencia Nacional. diaada con fecha 16 de abril tk
1986 en el re:uno contencios<HJdministrativo inter
puesto por don Bartoloml Cdceres SdMItn.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo "9UÍc!o
en única instancia ante la Sección Tertet'Il de la AudienCUl
Nacional, entre partes, de UD&, como demandante, don Banolomé
aceres Sánche.. quien postula por si mismo, y de otra, como
d<mo.doda la Administración Pliblica, representada y defendida
por el AbosiuJo del Estado, contra resolución descrita en e! primer
fundamento de derecbo, se ha cIictado sentencia con fecha 26 de
abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

- «Fallamos: Primero.-Que debemos deseatimar y desestimamos
e! presente recurso número 312.141, interpuesto por don Banolomé

Cáceres S4nchez, contra la resolución descrita en el primer fuDda
mento de derecho, que se confirma por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costas.
As~ por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
ori¡en. la pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
resuJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
S4/1982, de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios
tmnittos la expresada sentencia.

Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de I986.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38946/1986. de 31 tkoctubre. poria que
se dispone el cumplimientO" de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 19
de noviembre de 1985. en el recurso contencios~
administrativo inJerpuesto por don Carlos Vinuesa
Hernando.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seSuido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audencia
Territorial de Madrid, eDtre partes, de una, como demandante, don
Carlos Vinuesa Hernando, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pliblica, representada y
defendida por e! Abo¡ado del Estado, contra resolución del
Teniente General Jefe del Estado Mayor del ¡¡jército de I1 de mayo
de 1983. se ha dietado senteDcia con fecha 19 de Doviembre de
1985, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimaDdo e! recurso contencioso-adJniuistra
tivo interpuesto por e! Procurador don Juan CoruJo López·
Villamil, en nombre y representación de don Carlos Vinuesa
Hernando, debemos declarar y declaramos la nulidad.de !& resolu
ción del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de 11
de mayo de 1983, que confirma eD alzada la dictada por el Director
general de Personal, con fecha 24 de enero de 1983, por no ser
conformes a derecbo, y declaram~ haber lusar a la exP"'!icióD y
entre¡a al recurrente~ ~ certificaetón, an~o " de reconOClml~nto
de ttempo de los SCl'V1CIOS prestados al- Ejército, de conformIdad
con lo ordenado por el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, y
por la Ley 70/1978. de 26 de dicie",bre; sin hacer especial
declaración sobre costas.

Esta resolución es firme y freDte a la misma no cabe recurso
ordinario al¡uno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102
de la Ley de jurisdicción.

ASÍ por esta nuestra senten~ lo pronunciamos, mandamos y
firmamos...

En su virtud, de cODformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ConteDcioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6 y en uso de las faI:ultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982,
de Ió de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guar<Ie a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-Por delegación, el Director

8eneral de Personal, Federico Michavila l'aIIam.

Exc:mos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

30431 ORDEN 713/38947/1986. dell tkoctubre. por/a que
se dispone el cumplimiento tk la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 1 tk diciembre
de 1985. en el recurso contencioso-administratillo
interpuesto por don José Carrillo Molina.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Canillo Molina, Quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada la Administración Pliblica, representada y defendida
por el AboÍado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 16 de noviembre de 1981, se ha dietado sentencia con
fecha 2 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sisue:


